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Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Darío Antonio Ossa
Álvarez, contra “Interiores Klery, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 309 de 2009, se ha
acordado citar a “Interiores Klery, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9 de diciembre
de 2009, a las diez y diez horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Interiores Klery, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/19.400/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.151 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Temani Jabeur Ben Mehrez, contra la
empresa “Estructuras y Ferrallas Costa del
Sol, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuyo contenido es del
tenor literal siguiente:

Sentencia número 199 de 2009
En Madrid, a 30 de abril de 2009.—Don

José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario entre partes, de una y como
demandante, don Temani Jebeur Ben Meh-
rez, que comparece asistido de la letrada
doña Geraldina González Gil y, de otra
como demandada, “Estructuras y Ferrallas
Costa del Sol, Sociedad Limitada”, que no
comparece pese a estar citada en legal for-
ma, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Temani Jabeur Ben Mehrez, frente
a “Estructuras y Ferrallas Costa del Sol, So-
ciedad Limitada”, sobre reclamación de

cantidad, debo condenar y condeno a la de-
mandada a abonar al actor la suma de
154,99 euros, con más el 10 por 100 de inte-
rés legal por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras y Ferrallas Costa
del Sol, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.361/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 412 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Secundino Sánchez Ferreras, contra la
empresa “Cetec Construcciones y Comuni-
caciones, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado sentencia, cuyo contenido
es del tenor siguiente:

Sentencia número 232 de 2009
En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—Don

José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Secundino Sánchez Ferre-
ras, que comparece asistido del letrado don
Mariano Fernández Rosado, y de otra, como
demandada, “Cetec Construcciones y Co-
municaciones, Sociedad Limitada”, que no
comparece, estando citada en legal forma,
en nombre de Su Majestad el Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Secundino Sánchez Ferreras, frente
a la empresa “Cetec Construcciones y Co-
municaciones, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro improcedente el despido
del actor efectuado el 23 de enero de 2009,
y condeno a la empresa demandada a que en
el plazo de cinco días desde la notificación
de esta sentencia opte entre la readmisión
del trabajador o la extinción del contrato de
trabajo, abonando en este supuesto una in-
demnización de 4.455 euros, y en todo caso
a abonar los salarios de tramitación desde la
fecha del despido (23 de enero de 2009) has-
ta la notificación de la sentencia, a razón de
37,13 euros por día.

Se apercibe a la parte demandada que
caso de no efectuar la opción expresa se ten-
drá por hecha tácitamente a favor de la read-
misión.

En el caso de readmisión, el empresario
podrá descontar de los salarios lo percibido
por el trabajador si hubiere encontrado otro
empleo con anterioridad a la sentencia y el
empresario probase lo percibido para su
descuento.

En cualquier caso, el empresario deberá
instar el alta del trabajador en la Seguridad
Social con efectos desde la fecha del despido,
cotizando por ese período, que se considera
de ocupación cotizada a todos los efectos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el número
2507, clave 65, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el número
2507, clave 65, la cantidad objeto de conde-
na o formalizar aval bancario por dicha can-
tidad en el que se haga constar la responsabi-
lidad solidaria del avalista, incorporándolos
a este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cetec Construcciones y Comu-
nicaciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como para su co-
locación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.373/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 469 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Enrique Guillén Aranda, contra la
empresa “Cetec Construcciones y Comuni-
caciones, Sociedad Limitada”, sobre despi-
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do, se ha dictado sentencia, cuyo contenido
es del tenor siguiente:

Sentencia número 231 de 2009
En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—Don

José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Juan Enrique Guillén
Aranda, que comparece asistido del letrado
don Santiago López González, y de otra,
como demandada, “Cetec Construcciones y
Comunicaciones, Sociedad Limitada”, que
no comparece, estando citada en legal for-
ma, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Juan Enrique Guillén Aranda, fren-
te a la empresa “Cetec Construcciones y Co-
municaciones, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro improcedente el despido
del actor efectuado el 23 de enero de 2009,
y condeno a la empresa demandada a que en
el plazo de cinco días desde la notificación
de esta sentencia opte entre la readmisión
del trabajador o la extinción del contrato de
trabajo, abonando en este supuesto una in-
demnización de 2.500 euros, y en todo caso
a abonar los salarios de tramitación desde la
fecha del despido (23 de enero de 2009) has-
ta la notificación de la sentencia, a razón de
55,54 euros por día.

Se apercibe a la parte demandada que
caso de no efectuar la opción expresa se ten-
drá por hecha tácitamente a favor de la read-
misión.

En el caso de readmisión, el empresario
podrá descontar de los salarios lo percibido
por el trabajador si hubiere encontrado otro
empleo con anterioridad a la sentencia y el
empresario probase lo percibido para su
descuento.

En cualquier caso, el empresario deberá
instar el alta del trabajador en la Seguridad
Social con efectos desde la fecha del despido,
cotizando por ese período, que se considera
de ocupación cotizada a todos los efectos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el número
2507, clave 65, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de algu-
na cantidad consignar en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta en “Banes-

to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el número 2507,
clave 65, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cetec Construcciones y Comu-
nicaciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como para su co-
locación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.360/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 431 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hammadi Laksisar, contra la empresa
“Cetec Construcciones y Comunicaciones,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia, cuyo contenido es del te-
nor siguiente:

Sentencia número 250 de 2009
En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—Don

José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Hammadi Laksisar, que
comparece asistido del letrado don Juan
Campomanes Rodríguez, y de otra, como
demandada, “Cetec Construcciones y Co-
municaciones, Sociedad Limitada”, que no
comparece, estando citada en legal forma,
en nombre de Su Majestad el Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Hammadi Laksisar, frente a la em-
presa “Cetec Construcciones y Comunica-
ciones, Sociedad Limitada”, debo declarar y
declaro improcedente el despido del actor
efectuado el 26 de enero de 2009, y conde-
no a la empresa demandada a que en el pla-
zo de cinco días desde la notificación de esta
sentencia opte entre la readmisión del traba-
jador o la extinción del contrato de trabajo,
abonando en este supuesto una indemniza-
ción de 5.345,75 euros, y en todo caso a abo-
nar los salarios de tramitación desde la fecha
del despido (26 de enero de 2009) hasta la
notificación de la sentencia, a razón de
45,98 euros por día.

Se apercibe a la parte demandada que
caso de no efectuar la opción expresa se ten-
drá por hecha tácitamente a favor de la read-
misión.

En el caso de readmisión, el empresario
podrá descontar de los salarios lo percibido
por el trabajador si hubiere encontrado otro
empleo con anterioridad a la sentencia y el
empresario probase lo percibido para su
descuento.

En cualquier caso, el empresario deberá
instar el alta del trabajador en la Seguridad
Social con efectos desde la fecha del despido,
cotizando por ese período, que se considera
de ocupación cotizada a todos los efectos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el número
2507, clave 65, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta en “Banesto”,
calle Orense, número 19, de Madrid, a nom-
bre de este Juzgado con el número 2507, cla-
ve 65, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cetec Construcciones y Comu-
nicaciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como para su co-
locación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.359/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 391 de 2009 de este Juz-


